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Artículo 1º - Se establece a partir de la fecha de promulgación de la presente, para 
todo el personal dependiente del Poder Ejecutivo provincial, que esté comprendido en 
las edades de cincuenta (50) años para las mujeres y cincuenta y cinco (55) años para 
los hombres, la incorporación de todos sus adicionales como sumas remunerativas 
sujetas a aportes. 
 
Artículo 2º - El Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos implementará la 
presente norma de acuerdo a las partidas presupuestarias correspondientes. 


